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ABSTRACT The geopolitics of energy is being updated in the 21st century with the emergence of the geopolitics of 
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international power relations. In this context, developing countries face a clear disadvantage due to their 
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RESUMEN    La geopolítica de la energía se actualiza en el siglo XXI con la emergencia de la geopolítica de las energías 
renovables (GER), que, si bien difiere en sus manifestaciones, mantiene conflictos intrínsecos a las rela-
ciones de poder internacionales. En este contexto, los países en desarrollo enfrentan una clara desventaja 
debido a sus economías deformadas y la alta demanda de financiamiento para la transición energética 
global. Cuba no es una excepción, y a pesar de sus esfuerzos por insertarse en la GER, ha experimentado 
importantes rezagos. Este artículo analiza los factores condicionantes para la inserción de Cuba en la GER 
durante el periodo 2014-2024, un punto de inflexión en su política de desarrollo de energías renovables, 
destacando la interacción entre lo nacional, la actividad multilateral y el acceso a financiamiento externo.
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factores condicionantes; Cuba
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INTRODUCCIÓN

La energía y, específicamente, la posesión de recur-
sos energéticos, constituyen bases indispensables 
para el desarrollo económico, debido a que los sis-
temas de generación y uso de estas forman parte 
fundamental de las estructuras de reproducción de 
la sociedad (Melo, 2013; Aguayo, 2012). Por tanto, la 
diferenciación entre poseedores o no de este tipo 
de recursos, y entre el grado de posibilidades de ac-
ceder a ellos, determina relaciones de interdepen-
dencia y poder a nivel mundial; y sitúa la búsqueda 
del control de tales recursos energéticos como un 
eje geopolítico fundamental en la proyección inter-
nacional de Estados, organizaciones regionales y 
empresas.

Entre otros elementos, el interés por abandonar la 
naturaleza no soberana de estas relaciones, ha con-
ducido a la búsqueda de nuevas fuentes de ener-
gía (no dependientes). En consecuencia, el sistema 
energético global se enfrenta actualmente a un nue-
vo proceso de transición. Este no solo significa un 
cambio en la forma en que la economía se provee 
de su fuente primaria de energía (los combustibles 
fósiles en la mayoría de los casos) y la tecnología 
para su extracción; sino que implica descarboniza-
ción, diversificación y búsqueda de soberanía ener-
gética (Gutiérrez, 2018).

A lo largo de la historia se han suscitado diferentes 
transiciones energéticas1 (Ver Figura 1), lo que ha 
generado conflictos de diverso tipo, esencialmente 
geopolíticos, y asociados a un cambio cualitativo en 

el desarrollo de las fuerzas productivas a nivel mun-
dial, como las diferentes revoluciones industriales 
y, en consecuencia, a una redistribución del poder. 
En este sentido, desde su boom a inicios del siglo 
XX, alrededor del petróleo se ha articulado lo que 
la academia denomina “geopolítica del petróleo”, 
según autores como Giordano (2002), Mendoza 
(2014) y Golmayo (2023). Ello debido a la capaci-
dad de este recurso de influir en la seguridad ener-
gética, el desarrollo económico a escala global, y su 
papel causal en conflictos, en su mayoría armados, 
por el control de territorios clave. Esto se eviden-
cia, por ejemplo, en los impactos directos e indirec-
tos de la variación de los precios del petróleo en 
el crecimiento económico (González y Hernández) 
(2016). 

Luego, con la tercera transición energética, ex-
puesta en la Figura 1, se ha producido un proceso 
acelerado de desarrollo de las energías renovables. 
Según IRENA (2022), al igual que las anteriores, 
esta transición que se presenta no es una mera sus-
titución de combustibles; es el cambio a un siste-
ma diferente que conlleva perturbaciones políticas, 
técnicas, medioambientales, sociales y económicas.

Consecuentemente, se plantea la configuración de 
una geopolítica de las energías renovables (GER) a 
partir de: 1) una creciente movilización de fuerzas e 
inversiones dirigidas a potencializar el mercado de 
las energías renovables; 2) el incremento de políti-
cas energéticas nacionales y regionales en búsque-
da de una diversificación de sus matrices energéti-
cas y la reducción de las dependencias asociadas al 

deformed economies and the high demand for financing for the global energy transition. Cuba is no ex-
ception, and despite its efforts to insert itself into the GER, it has experienced significant lags. This article 
analyzes the conditioning factors for Cuba's insertion into the GER during the period 2014-2024, a turning 
point in its renewable energy development policy, highlighting the interaction between national policy, 
multilateral activity and access to external financing.

Keywords: Geopolitics of renewable energy; energy transition; financing flows; conditioning factors; Cuba
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mercado de los hidrocarburos; y 3) la concertación 
de vínculos interestatales en torno a las potencia-
lidades geográficas que favorecen la nueva transi-
ción energética (Rodríguez, L. y Medina, J, 2025). 
Desde luego, si bien se pretenden evadir las proble-

máticas de la precedente, esta nueva geopolítica no 
está exenta de contradicciones. Se trata de varia-
ciones en la naturaleza de los conflictos, resultando 
ahora el financiamiento y la innovación las cuestio-
nes esenciales. 

Figura 1: Evolución de las diferentes transiciones energéticas en el mundo
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En medio de tal escenario, la realidad de los países 
subdesarrollados es mucho más compleja, debido 
al difícil acceso a la tecnología requerida, y los li-
mitados fondos de estas naciones; lo que genera 
contradicciones entre la posesión de recursos ener-
géticos y la imposibilidad de explotarlos. Así, la ne-
cesidad de acceder al financiamiento externo para 
garantizar el adecuado funcionamiento de sus sis-
temas energéticos en general, y, en particular, para 
el fomento de las Fuentes Renovables de Energía 
(FRE), es una constante para estas economías, lo 
que encierra relaciones de poder, en aras de alcan-
zar la soberanía energética.

La República de Cuba es muestra de ello, con un 
panorama energético marcado por la dependencia 
histórica de la importación de hidrocarburos. Lo an-
terior está condicionado fundamentalmente por las 
bajas capacidades de financiamiento, si se tienen en 
cuenta los problemas estructurales de la economía 
cubana y el contexto en el cual se desenvuelve su 
sector externo; el impacto del bloqueo financiero, 
económico y comercial impuesto por el gobierno 
de Estados Unidos de América; la escasez de este 
tipo de recursos en el territorio nacional y la baja 
calidad del crudo cubano; la existencia de una po-
lítica energética insuficiente para cambiar la matriz 
energética; y el acomodo y vinculación, en el pa-
sado reciente, a fuentes de suministro afines polí-
ticamente, como la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas (Suárez, J; Beaton, P; y Faxas, R, 2011) y 
la Alternativa Bolivariana para las Américas (ALBA) 
(Marín, 2007). Asimismo, complejiza este escenario 
el subsidio por el gobierno cubano de la electrici-
dad, medida de justicia social, pero que imposibi-
lita la recuperación de divisas destinadas al sector 
energético. 

Los elementos planteados se traducen en la nece-
sidad inmediata y estratégica de alcanzar la sobe-
ranía energética en el caso de Cuba. No obstante, 
si bien este país ha trazado este tipo de metas y 
logrado determinados avances para su inserción en 
la GER, al tiempo que posee recursos naturales de 
alto valor para la producción de FRE, tales como 

la solar (fotovoltaica y térmica), hidráulica, eólica 
y bioenergía; se ha producido un gran retraso en 
el cambio de la matriz energética. En 2024, la im-
portación de combustibles representó casi la mitad 
del abastecimiento, para la generación a partir de 
patanas, motores fuel y diesel. Además, el 95 % de 
la generación nacional se realizó a partir de com-
bustibles fósiles, y solo el 5% con el empleo de FRE 
(MINEM, 2024). La insostenibilidad de este modelo 
de abastecimiento ha provocado un elevado nivel 
de déficit en la generación, pues las necesidades su-
peran las capacidades existentes. 

Ante esta problemática resulta pertinente analizar, 
a partir de la presente investigación, los principales 
factores que han condicionado la inserción de Cuba 
en la GER en el periodo 2014-2024, teniendo en 
cuenta la incidencia positiva y negativa de los mis-
mos en el desarrollo de este proceso. Se toma este 
marco temporal debido al punto de ruptura que sig-
nificó el año 2014 para el desarrollo de FRE en Cuba, 
a partir de la aprobación de la Política para el De-
sarrollo Perspectivo de las Fuentes Renovables y el 
Uso Eficiente de la Energía 2014-2030. De conjunto 
con esta, se evidencia en el periodo mencionado un 
incremento de las acciones destinadas a promover 
el financiamiento externo y la actividad multilateral 
en materia de FRE. Así, se plantea el siguiente siste-
ma de objetivos: 

Objetivo general: 

Evaluar los principales factores que condicionan la 
inserción de Cuba en la geopolítica de las energías 
renovables en el periodo 2014-2024. 

Objetivos específicos: 

1. Explicar la conformación de una política nacional 
específica, y su marco legal, para la promoción de 
FRE en el periodo 2014-2024. 

2. Examinar la actividad multilateral cubana, enfo-
cada en el desarrollo de las FRE, durante el período 
2014-2024. 
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3. Analizar el acceso de Cuba a financiamiento ex-
terno para el desarrollo nacional de las FRE en el 
periodo 2014-2024 

DESARROLLO 

En función de la necesidad de soberanía energética 
de Cuba, en un primer momento, luego de la caída 
del Campo Socialista en 1991, se aprobó e imple-
mentó, de 1992 a 2003, el programa para el desa-
rrollo de las fuentes nacionales de energía. Este, 
si bien propició un crecimiento del 7% por año de 
la producción nacional de combustible, enfrentó 
el obstáculo del deterioro de la infraestructura de 
extracción y refinación petrolera, debido a la gran 
cantidad de azufre que posee el crudo nacional 
(ONEI, 2010). 

Entre 2005 y 2013, se desarrolló la llamada Revo-
lución Energética, cuyo fundamento esencial fue, a 
partir de programas de sustitución de tecnologías y 
equipos obsoletos, lograr una mayor eficiencia y uso 
racional de la energía. Es crucial en este proceso el 
hecho de que se comienzan a dar los primeros pa-
sos en materia de FRE, incluyendo el uso de la coo-
peración internacional, como vía para ganar expe-
riencia y conocimientos en esta área, acompañado 
de la creación paulatina de alianzas a nivel multila-
teral, fundamentalmente dirigida hacia organismos 
del Sistema de Naciones Unidas. En este punto, se 
aprecia, de manera muy incipiente, cómo se va ges-
tando en Cuba un distanciamiento de la geopolítica 
del petróleo, para un mayor acercamiento a la GER.

Si bien estas acciones resultan un precedente a te-
ner en cuenta, es a partir de 2014 que Cuba concre-
ta su necesidad de diversificación energética en una 
política específica dirigida al fomento de FRE: la Po-
lítica para el Desarrollo Perspectivo de las Fuentes 
Renovables y el Uso Eficiente de la Energía 2014-
2030. Este punto de giro en la política nacional, se 
acompaña del reconocimiento de la necesidad del 
financiamiento externo, de conjunto con el inter-
no, para lograr los cambios necesarios en la matriz 
energética. Asimismo, la actividad multilateral en 

materia de FRE se refuerza en este periodo, con la 
incorporación de Cuba a organizaciones interna-
cionales líderes en el sector. Esto ha proporcionado 
prestigio a la labor de Cuba en dicha esfera, aspecto 
clave para la atracción de la cooperación internacio-
nal e inversión extranjera. 

Estos avances guardan gran relación con la evolu-
ción de la política exterior cubana y, específicamen-
te, con el proceso de apertura económica y política 
de la nación a partir de la segunda década del siglo 
XXI; este segundo, parteaguas fundamental para la 
atracción de nuevos socios comerciales y financie-
ros, como China y la Unión Europea.

1. La adopción de una política nacional específica 
para la promoción de FRE. Marco legal propio y 
asociado

El 21 de junio del 2014 fue aprobada, por el Consejo 
de Ministros, y presentada a la Sesión de la Asam-
blea Nacional en julio del mismo año, la Política para 
el Desarrollo Perspectivo de las Fuentes Renovables 
y el Uso Eficiente de la energía 2014-2030 (en lo 
adelante, “la Política”). El principio rector de la mis-
ma consiste en transformar y desarrollar, acelerada 
y eficientemente, la matriz energética mediante el 
incremento de la participación de las fuentes reno-
vables y los otros recursos energéticos nacionales y 
el empleo de tecnologías de avanzada con el propó-
sito de consolidar la eficiencia y sostenibilidad del 
sector y, en consecuencia, de la economía nacional. 

Luego, sus objetivos generales fundamentales son 
aumentar el porciento de utilización de las FRE has-
ta un 24%; no incrementar la dependencia de impor-
taciones de combustibles para la generación; redu-
cir los costos de la energía entregada por el SEN; y 
reducir la contaminación medioambiental (MINEM, 
s. f). Esta visión es refrendada en los Lineamientos 
de la Política Económica y Social del Partido y la Re-
volución (2017), específicamente en el lineamiento 
204: “acelerar el cumplimiento del Programa apro-
bado hasta 2030 para el desarrollo de las fuentes 
renovables y el uso eficiente de la energía”. 
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Por otro lado, al existir también, tanto en Cuba 
como en el mundo, un fuerte vínculo entre las re-
gulaciones respecto de energía renovable y la pro-
tección del medio ambiente y el enfrentamiento al 
cambio climático, en este periodo se adopta, espe-
cíficamente en abril de 2017, el Plan de Estado para 
el Enfrentamiento al Cambio Climático en la Repú-
blica de Cuba, conocido como Tarea Vida2. Dicho 
Plan se puede entender como el resultado del co-
nocimiento científico desarrollado sobre los impac-
tos del cambio climático, y su trascendencia con los 
objetivos de desarrollo económico y social del país. 

Particularmente, la Tarea 8 del Plan de Esta-
do promueve la implementación de medidas de 
adaptación y mitigación del cambio climático, 
derivadas de las políticas sectoriales vinculadas, 
entre otros aspectos, a la energía renovable y la 
eficiencia energética. El Plan de Estado prevé, en 
consonancia con la Política, el montaje de par-
ques eólicos; la instalación de bioeléctricas en la 
industria azucarera con un enfoque energético, 
integral y flexible; el uso de la energía hidráulica, 
con aprovechamiento al máximo de sus potencia-
lidades; la colocación de paneles fotovoltaicos y 
calentadores solares; y el uso de otras tecnolo-
gías, como el aprovechamiento de los residuos de 
cosechas agrícolas y desechos fabriles, pecuarios 
y urbanos (CITMA, 2022). 

Hasta este punto, se observa, entre 2014 y 2017, el 
diseño de una proyección de país para el desarrollo 
de FRE. No obstante, el marco normativo habilitan-
te para el cumplimiento de los objetivos de la Polí-
tica para el desarrollo de FRE, fue puesto en vigor, 
en su mayoría, a partir de 2019. Ello representa una 
demora significativa en su efectiva implementación, 
debido a que, como afirma Moreno (2021), las po-
líticas se ven expresadas en la práctica en metas y 
mecanismos de apoyo que no son más que leyes, 
regulaciones o marcos regulatorios de apoyo finan-
ciero (…), como resultado de la desventaja en que 
se encuentran estas (las FRE) con respecto a las 
fuentes convencionales, dado por las subvenciones 
o subsidios3 a favor de estas últimas. 

En el caso cubano, como expone el mismo autor, se 
aplica la opción de bajar el precio de la electricidad 
a los consumidores, siendo elevadísima la subven-
ción del Estado a los combustibles fósiles. El pago 
total de la electricidad consumida es muy inferior, 
en promedio, al costo de generación del kilowatt por 
hora, de aquí que la generación de electricidad con 
FRE se encuentre en desventaja con respecto a la 
generación de electricidad por medios convencio-
nales en el plano económico-financiero. Entonces, 
tantos años de apoyo a las fuentes convencionales 
han hecho que las FRE necesiten de estos soportes 
políticos y económicos, es decir, legislaciones que 
incentiven y establezcan facilidades que promue-
van su desarrollo. 

Al respecto, el primer gran avance legislativo se dio 
a partir de la aprobación de la nueva Constitución 
de la República de Cuba el 24 de febrero de 2019, 
que dispone, en su artículo 27, que el Estado prote-
ge el medio ambiente y los recursos naturales del 
país, y reconoce la estrecha vinculación con el de-
sarrollo económico y social sostenible, por lo que se 
requiere diversificar la estructura de los combusti-
bles fósiles empleados e incrementar la eficiencia 
energética, así como la contribución de las fuentes 
renovables de energía, con el propósito de elevar su 
participación en la matriz de generación de energía 
eléctrica, hasta alcanzar una proporción no menor 
al 24 por ciento en el año 2030 (Constitución de la 
República de Cuba, 2019). 

En este sentido, la Gaceta Oficial No. 95 del 28 de 
noviembre de 2019, publica el Decreto Ley No. 345, 
“Del desarrollo de las fuentes renovables y el uso 
eficiente de la energía”, y resoluciones complemen-
tarias del Ministerio del Comercio Interior (MINCIN) 
y del Ministerio de Energía y Minas (MINEM). Estas 
últimas son: del MINCIN, la No. 141 de 2019 “Proce-
dimiento para la comercialización de equipos que 
utilicen fuentes renovables y para el uso eficiente 
de la energía”; y del MINEM, la 123 y 124 “Regula-
ciones para elevar la gestión, eficiencia y conserva-
ción energética”. A ello se suma la Instrucción No. 
6/2019 del Banco Central de Cuba, que establece 
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las prioridades y regulaciones que regirán este sec-
tor e introduce incentivos y beneficios arancelarios 
y fiscales. 

Dentro de los elementos fundamentales de cambio 
que introducen estas normativas se encuentra, en 
primer lugar, a partir del Decreto Ley 345, Artículo 
2, la definición que asumiría Cuba a partir de este 
momento, de Fuentes Renovables de Energía (FRE). 
Asimismo, se establece un orden de prioridad para 
la potenciación de las FRE en el país, priorizando la 
biomasa cañera, la energía solar y la energía eólica.

Lo anterior resulta fundamental para la toma de de-
cisiones en materia de financiamiento, tanto estatal, 
como proveniente del sector externo de la econo-
mía. En este sentido, en el mencionado Decreto Ley 
se establecen pautas para el proceso inversionista 
en las FRE en el sector estatal; estas personas jurídi-
cas deben incluir tal aspecto en su plan económico, 
y priorizarlo frente a las diferentes fuentes de finan-
ciamiento. Además, se dispone que el presupuesto 
del Estado asigna fondos para la investigación cien-
tífica y la innovación tecnológica, en especial a las 
universidades y centros de investigación. En cuanto 
a los incentivos y los beneficios arancelarios y fisca-
les, en el Decreto Ley 345 se establece la posibilidad 
de acogerse al crédito bancario para la obtención 
de tecnologías de FRE; y, para la inversión extran-
jera, beneficios, exenciones totales y parciales de 
manera temporal y permanente, con una escala de 
incentivos gradualmente ascendente, en correspon-
dencia con la contribución a la economía nacional. 
Además, se establece la venta de excedentes de la 
electricidad generada a partir de las FRE al Estado. 

Ahora bien, los mecanismos establecidos en el sec-
tor estatal para el adecuado desarrollo de las dis-
posiciones mencionadas, se centran en lo dispues-
to en el Artículo 21.1, que expresa que las personas 
jurídicas estatales cuentan con un “programa para 
el desarrollo, mantenimiento y sostenibilidad de las 
fuentes renovables y el uso eficiente de la energía”, 
con un alcance de cinco años, e incluye las metas 
que se proponen alcanzar, los recursos humanos 

y financieros necesarios, entre otros, y un crono-
grama para su ejecución. En tanto, el Ministerio de 
Energía y Minas controla la elaboración y actualiza-
ción anual del Programa, y evalúa anualmente los 
resultados de su cumplimiento, de conjunto con el 
MEP. De igual manera, el Ministerio de Energía y Mi-
nas, en coordinación con las entidades que corres-
ponda, realiza auditorías energéticas en el proceso 
de supervisión del cumplimiento de lo establecido 
en el presente Decreto-Ley. 

Finalmente, en correspondencia con el Decreto Ley 
y la Política, el Plan Nacional de Desarrollo Econó-
mico y Social hasta 2030 (PNDES 2030) introduce, 
por primera vez en las políticas públicas del país, el 
concepto de un desarrollo menos intenso en emi-
siones de gases de efecto invernadero. Además, 
como parte de su eje temático Medio Ambiente y 
Recursos naturales, el segundo sector estratégico 
de este es precisamente el Electroenergético, trans-
formando la matriz energética con una mayor par-
ticipación de las fuentes renovables y de los otros 
recursos energéticos nacionales (PCC, 2021). 

Entonces, aunque Arrastía (2015) reconoce que en 
junio de 2014 Cuba entró al grupo de naciones con 
políticas, programas y leyes para fomentar las ener-
gías renovables y el uso eficiente de la energía, ese 
gesto político no se tradujo de inmediato en acción 
real. Pese al impulso de 2014, el marco legal de la 
Política no fue esencialmente puesto en vigor hasta 
2019. Por lo tanto, si bien en 2014, Cuba da un im-
portante paso para su inserción en la GER, tardaría 
un quinquenio más para asentar sus propósitos y 
estrategias desde el punto de vista normativo, lo 
que ralentiza la cimentación jurídicamente de los 
objetivos originales de la Política y su efectiva ins-
trumentación

2. La actividad multilateral de Cuba en materia de 
FRE: nuevas alianzas y espacios de concertación

Entre 2014 y 2024, Cuba refuerza su prestigio en 
instancias multilaterales respecto de Cambio Climá-
tico y Desarrollo Sostenible, mediante su postura 
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en las mismas y debido al cumplimiento a nivel na-
cional de los compromisos asumidos. Asimismo, el 
país no solo ingresa a nuevas organizaciones de ca-
rácter multilateral para la promoción de FRE, como 
la Agencia Internacional para la Energía Renovable 
(IRENA)4 y la Alianza Solar Internacional (ISA), sino 
que, además, promueve sus propios espacios de in-
tercambio, a partir de la primera edición, en 2018, 
de la Feria de Energías Renovables.

Por otro lado, se crea el Grupo Nacional para la Im-
plementación de la Agenda 20305, que constituye 
el mecanismo institucional para el seguimiento de 
los ODS en el país. Los principales resultados del 
mismo fueron la articulación del PNDES 2030 con 
los ODS, el reflejo de estos últimos en la Constitu-
ción de la República de Cuba (2019), y el I Informe 
Nacional Voluntario de Cuba, en julio de 2021 ante 
el Foro Político de Alto Nivel de las Naciones Unidas 
sobre Desarrollo Sostenible. 

Asimismo, se suscita en Cuba, en el periodo, un im-
portantísimo paso en materia legal para el desarro-
llo de las FRE, en cuanto al ámbito multilateral y 
el sector externo de la economía: la aprobación del 
Decreto-Ley 16 “De la Cooperación Internacional”. 
El mismo fue publicado en la Gaceta Oficial No. 85 
de 2020, de conjunto con un paquete normativo 
complementario, que consta de ocho resoluciones 
de varios ministerios. Esto posibilitó integrar las nor-
mativas para la cooperación internacional de Cuba, 
conceptualizar esa actividad y definir procedimien-
tos para su mayor eficiencia, agilidad y flexibilidad. 

Hasta el momento de poner en vigor tales normati-
vas, las regulaciones en esta materia estaban disper-
sas, por lo que se hacía preciso un único documento 
legal en el que se definen la conceptualización de 
la cooperación internacional y sus principios; las 
fuentes externas (multilaterales, bilaterales, guber-
namentales y privadas); las modalidades (la ayuda 
ante desastres o emergencias, la cooperación eco-
nómica y la cooperación técnica); los instrumentos 
con que se ejecuta (programas, proyectos, acciones 
puntuales y acciones para la gestión de recursos) y 

la facultad de los Gobiernos locales para ejercer el 
control de las acciones de cooperación que inciden 
en sus territorios (MINCEX, 2020). 

A partir del compromiso de Cuba con el cumpli-
miento de los ODS para 2030, y el perfecciona-
miento de su marco regulatorio para la cooperación 
internacional, el país se posiciona con mayor soli-
dez como potencial receptor de cooperación para 
el desarrollo, enfocada en estos objetivos, específi-
camente el ODS 7: “Garantizar el acceso a energía 
asequible, fiable, sostenible y moderna para todos”.

2.1 Cuba y el Acuerdo de París, la crisis de los mer-
cados regulados de carbono y las COP (21-29)

El 19 de noviembre de 2015, con anterioridad a la 
presentación y firma del Acuerdo de París6, en el 
marco de la Convención Marco de Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático (CMNUCC), y específica-
mente de la COP 21, Cuba presenta su primera Con-
tribución Nacionalmente Determinada (CND). La 
nación caribeña aprovecha esta circunstancia para 
reflejar su postura y que la misma fuera reflejada en 
el Acuerdo de París. 

Así, el primer elemento que esta establece como 
punto esencial a considerar es que las finanzas climá-
ticas y la transferencia de tecnologías son un aspecto 
crucial de las negociaciones con vistas a la adopción 
de un acuerdo global vinculante y aplicable a todos 
en París. El acceso a recursos financieros nuevos y 
adicionales, y a tecnologías ambientalmente idóneas 
ha sido un reclamo histórico de los países en desarro-
llo para avanzar por la senda del desarrollo sosteni-
ble (CND-Cuba, 2015). De esta forma, Cuba enfatiza 
su postura respecto de la aplicación de los principios 
de responsabilidades comunes pero diferenciadas, y 
la equidad, y se refiere al limitado alcance presenta-
do por los acuerdos logrados desde la adopción de 
la Convención y el Protocolo de Kioto. 

Efectivamente, según Carrera (2025), luego del ven-
cimiento del primer periodo del Protocolo, en el año 
2012, la no ratificación del segundo, aprobado en 
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Doha, Qatar7, puso un freno significativo a los Meca-
nismos de Desarrollo Limpio (MDL) y al mercado de 
carbono regulado8 en general. En Cuba, por lo tanto, 
no se continuó con proyectos que, bajo el Protocolo, 
pudieran emitir bonos de carbono, pues los precios 
de los mismos se habían desplomado. Este tema se 
intenta solucionar y se encuentra en debate en el 
marco del Acuerdo de París, a partir de sus artículos 
6.2 y 6.4. Cuba se encuentra a favor de la adopción 
de este tipo de financiamientos, aunque aún no se 
han logrado implementar en el archipiélago. 

En las restantes COP (22-29) Cuba ha sostenido 
su posición respecto de las finanzas climáticas, 
siendo un imperativo que las instituciones vincu-
ladas a la provisión de recursos financieros tra-
bajen en la simplificación de los procedimientos 
para facilitar el acceso a las tecnologías necesa-
rias (CITMA, s. f). 

2.2 Liderazgo cubano en el marco de la Alianza So-
lar Internacional (ISA) 

En el marco de la COP 21 y tras la firma del Acuerdo 
de París, es lanzada la Alianza Solar Internacional 
(ISA, por sus siglas en inglés), cuyo objetivo funda-
mental es desplegar más de 1000 Gigawatts (GW) 
de energía solar y movilizar más de mil millones de 
dólares estadounidenses para la energía solar hasta 
2030 (UNFCCC, 2017). 

Según explica Frómeta (2022), la ISA surgió ante la 
necesidad de los países en vías de desarrollo de dar 
una respuesta urgente a la crisis del modo de pro-
ducción capitalista que se expresa, entre muchas 
otras formas, como crisis energética, medioambien-
tal y multilateral, acrecentadas por la explotación 
del hombre sobre los recursos naturales y los tradi-
cionales conflictos geopolíticos por el control de los 
combustibles fósiles. En este sentido, los principios 
y objetivos de ISA promueven una solución tangible 
al problema de acceso a la energía, para los peque-
ños estados insulares y en vías de desarrollo, a par-
tir de la movilización real de recursos tecnológicos 
y financieros. 

Por ello, Cuba fue uno de los primeros Estados en 
ratificar el Acuerdo Marco constitutivo del ISA, lo 
que le convierte en Estado fundador y ha partici-
pado en todas las reuniones y cumbres realizadas 
hasta el momento. Este espacio representa para la 
nación caribeña una oportunidad para cumplir con 
los objetivos nacionales de independencia energé-
tica, trazados como parte del PNDES 2030 y de la 
Política para el desarrollo perspectivo de las Fuen-
tes Renovables y la Eficiencia Energética. 

De los resultados más notables de la participación 
cubana en la Alianza resalta la vicepresidencia de 
la misma para América Latina y el Caribe, desde la 
IV Cumbre (2021); encabezando los proyectos de 
innovación y transferencias de conocimientos en la 
región. De igual forma, Cuba ha participado en las 
diferentes licitaciones lanzadas por el organismo 
y se encuentra insertada en el Programa 06 de la 
Alianza, destinado a la construcción de parques 45 
solares. Paralelamente, ISA concedió un donativo 
de 50 mil dólares estadounidenses para la instala-
ción de bombeos solares, implementados por la Es-
tación Experimental Indio Hatuey de la Universidad 
de Matanzas. 

Asimismo, le fue otorgada la categoría de centro 
STAR-C9 (ISA´s Solar Technology, Applications and 
Resource Centre Project) al Laboratorio de Fotovol-
taica de la Universidad de La Habana. Este es el único 
centro de su tipo en el continente americano, por 
lo que constituye un hito que coloca a Cuba como 
potencial líder regional en innovación y preparación 
académica, en materia de FRE. 

2.3 Feria de Energía Renovable 

En febrero de 2018 se llevó a cabo la primera Feria 
Internacional de Energías Renovables en Cuba, mar-
cando el inicio de un ambicioso proceso de trans-
formación energética en el país. Durante este even-
to, el Director General de IRENA, Adnan Z. Amin, 
subrayó que “la transformación energética ofrece 
un camino de prosperidad y desarrollo sostenible, 
particularmente en las islas”, enfatizando que el li-
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derazgo es un elemento clave para impulsar el cre-
cimiento económico y la diversificación a través de 
las energías limpias, algo que realiza Cuba mediante 
esta feria (IRENA, 2018). 

La segunda edición, realizada del 22 al 24 de junio 
de 2022, se centró en la promoción de la inversión 
extranjera para el impulso de la transición energé-
tica en Cuba, priorizando el desarrollo de energías 
solar y de biomasa; las fuentes renovables para el 
desarrollo local; el apoyo a la actividad académica 
en materia de FRE; y al fomento de la cooperación 
de la Unión Europea hacia el Caribe. 

La tercera edición, del 18 al 20 de septiembre de 2024, 
consolidó y amplió el alcance del evento. Ofreció una 
exposición comercial donde las empresas pudieron 
presentar nuevos productos, servicios y proyectos, 
además de contar con un espacio para rondas de ne-
gocios. Paralelamente, el Foro de Inversiones, y el Foro 
de Energías Sostenibles se diseñaron para impulsar el 
desarrollo de la Estrategia de Cuba para la Transición 
Energética, con especial énfasis en la innovación tecno-
lógica, la actualización en políticas públicas y el acceso 
a financiamiento externo para proyectos a gran escala. 

La participación de Organismos Internacionales 
como IRENA, ISA, Alianza Francesa de Desarrollo 
(AFD), Fondo Verde del Clima, Alianza Energética 
de la Franja y la Ruta de la Seda, Organización La-
tinoamericana de Energía (OLADE) , la Comisión 
Económica Para América Latina (CEPAL), la Comu-
nidad del Caribe (CARICOM), la Asociación Interna-
cional Eólica, el Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD), ONUDI, entre otros, fue esen-
cial para la concertación de alianzas en las tres edi-
ciones, firmas de memorándums de entendimiento, 
entre otros instrumentos de cooperación.

En conjunto, estas ferias bianuales se han consoli-
dado como espacios esenciales para el diálogo, el 
intercambio de experiencias y la promoción de pro-
yectos de energía renovable, posicionando a Cuba 
como un referente regional en materia de sostenibi-
lidad y transformación energética. 

3. El financiamiento externo para el desarrollo na-
cional de las FRE

Los lineamientos 88, 89, y 202 (PCC, 2016) se cen-
traron en erradicar las deficiencias relacionadas a la 
práctica improvisada de las inversiones, orientarlas 
a la producción y al desarrollo de infraestructura 
para el desarrollo sostenible, y a acelerar a través 
de ellas el cumplimiento de la política de desarrollo 
de las FRE. En este sentido, si bien se fomentó la 
Inversión Extranjera Directa (IED) en un inicio para 
el desarrollo de FRE, luego se pondera como fuente 
de financiamiento externo a la cooperación inter-
nacional, fundamentalmente a partir de 2019, y las 
circunstancias que agudizan la crisis económica en 
Cuba, debido a la incapacidad de retornar los fon-
dos de la primera variante. 

De acuerdo con estas proyecciones y circunstancias, 
se aprueban tres instrumentos legales fundamentales, 
a saber: en el año 2013, el Decreto Ley 313, que dispo-
ne la creación de la Zona Especial de Desarrollo Mariel 
(ZEDM) y regula su funcionamiento; en el 2014, la Ley 
No. 118 “De la inversión extranjera”; y, en 2020, el De-
creto Ley 16 “De la Cooperación Internacional”. 

Sin embargo, el acceso de Cuba a las diferentes fuen-
tes de financiamiento internacionales está permeado 
por las presiones ejercidas por el bloqueo estadouni-
dense, tanto para dificultar el ingreso a las institucio-
nes financieras internacionales, como para coaccionar 
a posibles inversores; por la aceptación internacional 
de la naturaleza de su sistema político-económico; y 
por su deuda externa y registro de impago a los acree-
dores. Es por ello que se plantea que la conjunción de 
la aprobación de los Lineamientos en 2011 (que im-
plicó un grupo importante de reformas estructurales 
en la economía cubana), la renegociación de la deuda 
externa entre 2013 y 2015, y la flexibilización de la po-
lítica estadounidense hacia Cuba durante el segundo 
mandato de Barack Obama (2013-2017), produjo una 
apertura de la economía cubana. 

Hasta 201910, dicho cambio se ve reflejado en la con-
certación de nuevas relaciones políticas, que devie-
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nen en económicas, y en un aumento de la confian-
za de los socios ya existentes en la futura capacidad 
de pago de Cuba. Según Romero (2017), el gobier-
no cubano reconocía que restablecer la confianza 
en el país por parte de la comunidad internacional 
era un requisito indispensable para el acceso de la 
nación a fuentes externas de financiamiento. 

Específicamente en materia de financiamiento ex-
terno para el desarrollo de FRE, quedó establecido 
en el Decreto Ley 345 de 2019, que “el Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, en 
coordinación con el de Energía y Minas, gestiona 
las fuentes externas de financiamiento para el de-
sarrollo de las fuentes renovables”. El mismo De-
creto-Ley, de conjunto con la Ley 118, establece una 
serie de incentivos fiscales y arancelarios11 para favo-
recer el financiamiento de FRE. No obstante, como 
argumenta Mentado (2017), existen otro tipo de in-
centivos que pueden ser aplicados al caso cubano, 
como la creación de fondos, instrumento adoptado 
por muchos ordenamientos internos. 

De igual forma, según Wenceslao Carrera (entrevis-
ta), si bien Cuba abandonó los intentos por inser-
tarse en los mercados de carbono regulados tras la 
no ratificación del Protocolo de Kioto; los mercados 
voluntarios siguieron funcionando de manera regio-
nal y nacional. Por lo tanto, esta es una alternativa 
que no debería dejar de valorar Cuba.

Con respecto al Decreto-Ley 16, este establece 
como eje esencial incrementar el flujo de recur-
sos externos hacia Cuba, favoreciendo los secto-
res priorizados (el desarrollo de FRE es uno de 
ellos). Por su parte, con la ZEDM se fomenta el 
desarrollo económico sostenible a través de la 
innovación tecnológica y el uso de las tecnolo-
gías limpias.

3.1 Principales fuentes de financiamiento para el 
desarrollo de FRE. Nuevos vínculos y socios 

En el periodo 2014-2024, a partir de las circunstan-
cias descritas, se logró ampliar el espectro de socios 

financieros de Cuba para el desarrollo de FRE. A 
continuación, se presenta una selección de los más 
relevantes, divididos entre bilaterales y multilatera-
les teniendo en cuenta la dimensión, por criterio de 
resultados, de tales relaciones.

Las principales fuentes bilaterales de financiamien-
to en materia de FRE, para el periodo seleccionado, 
se centran en la Unión Europea como bloque, y en 
particular, España y Alemania (no particularizados 
en esta memoria escrita); China y Vietnam. Se rea-
lizará un breve resumen del aporte de cada fuente, 
sugiriendo contactar a la autora para ampliar la in-
formación presentada. 

Primeramente, un claro ejemplo del éxito diplomáti-
co cubano es la derogación, en 2017, de la Posición 
Común de la Unión Europea, que había impedido la 
fluidez de las relaciones entre ambas partes (Do-
mínguez, 2022). Esto, a partir de las transformacio-
nes iniciadas en 2011, sentó las bases para la firma 
del Acuerdo de Diálogo Político y de Cooperación 
(PDCA) en 2016. El mismo ha particularizado la 
cooperación en diferentes ámbitos, que incluyen la 
modernización de la economía cubana, el comercio, 
la inversión y la formulación de respuestas conjun-
tas frente a desafíos globales.

Para fines de 2019, el valor de los proyectos de 
cooperación en marcha alcanzó los 139 millones de 
euros, cifra que supera en más de cuatro veces la 
media de la década anterior (UE, 2023). En materia 
de FRE, dentro del Programa Indicativo Plurianual 
2014-2020 se impulsaron iniciativas que promovie-
ron la soberanía energética y sostenible a través del 
uso de fuentes renovables y de la eficiencia energé-
tica. Asimismo, el nuevo Programa Indicativo Plu-
rianual 2021-2027 ha señalado como sector priori-
tario la transición ecológica, especialmente a través 
de la promoción de municipios sostenibles; asig-
nándose un financiamiento de 31 millones de euros 
para impulsar el desarrollo de sistemas energéticos 
más sostenibles y resilientes (Resumen Latinoame-
ricano, 2024). 
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La coordinación se ha intensificado mediante la fir-
ma y ratificación de convenios de financiación con 
el Ministerio de Energía y Minas (MINEM); lográndo-
se la consolidación de 3 programas y 2 proyectos12   
UE, 2019; FIIAPP, s. f.), directamente alineados con 
la Política para el desarrollo Perspectivo de FRE y el 
uso Eficiente de la Energía.

Por otro lado, a partir de 2015, las relaciones bila-
terales entre Cuba y China se caracterizan por un 
redoblamiento de esfuerzos bilaterales. La reforma 
económica impulsada por Raúl Castro y una política 
exterior china más asertiva –tras la llegada al poder 
de Xi Jinping en 2013– han consolidado las interac-
ciones (Ortiz, 2024).

En cuanto al desarrollo de FRE en Cuba, desde ene-
ro de 2017 compañías cubanas y chinas impulsan 
proyectos conjuntos, como la inversión de USD 
480 000 para desarrollar 100 MW de capacidad en 
energía solar, que incluyó la puesta en marcha de 

una granja solar de 4,4 MW en Sancti Spíritus (Mo-
lina, 2018). En 2018, China destinó USD 3 millones 
específicamente a la obtención de materiales raros 
para la fabricación de paneles fotovoltaicos.

Luego, en 2019 la empresa británica Hive Energy y 
la china Shanghai Electric Corporation iniciaron un 
proyecto conjunto para la producción de energía 
solar en la ZEDM, y en 2021 Cuba se incorporó a 
la Asociación Energía de la Iniciativa de la Franja 
y la Ruta (IFR) (Ortiz, 2024). Además, en 2021 se 
firmó un acuerdo para el desarrollo de dos parques 
eólicos en Holguín, con una capacidad combinada 
de 50 MW (Xinhua, 2021). Posteriormente, el 7 de 
junio de 2024, en Santo Domingo, Villa Clara, se 
realizó la ceremonia oficial de entrega a Cuba de 
tres parques fotovoltaicos, donados por la Agen-
cia China de Cooperación y Desarrollo Internacio-
nal, que generan 12 MW de energía (Prensa Latina, 
2024). Finalmente, el 12 de diciembre se formalizó 
un proyecto de inversión para la instalación de sie-
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te parques fotovoltaicos de 5 MW cada uno en seis 
provincias cubanas, lo que suma un total de 35 MW 
(Cubadebate, 2024).

En el caso de Vietnam, en años recientes, la intensifica-
ción de sus relaciones bilaterales con Cuba ha abierto 
un nuevo capítulo en el financiamiento de proyectos 
de energías renovables en la isla. En este sentido, du-
rante la XLI Sesión de la Comisión Intergubernamental 
para la Colaboración Económica y Científico-técnica 
entre Cuba y Vietnam, se formalizó un protocolo que 
sienta las bases para futuros proyectos conjuntos. En-
tre estos, destacan iniciativas dirigidas a la instalación 
de infraestructuras solares y eólicas en zonas estra-
tégicas, como la Zona Especial de Desarrollo Mariel 
(ZEDM) (Cubainformación, 2024).

El financiamiento vietnamita en el sector se ha ma-
nifestado de manera dual. Por un lado, el apoyo es-
tatal a través de acuerdos bilaterales ha permitido a 
Cuba acceder a asistencia técnica y consultoría es-
pecializada en la optimización de sistemas renova-
bles. Por otro lado, la IED de capitales vietnamitas 
ha abierto la puerta a la realización de proyectos 
de infraestructura de gran escala. Ejemplos de esta 
relación han sido la celebración del Foro de Nego-
cios Vietnam-Cuba, el 30 de septiembre de 2022 
en La Habana; el Foro de Promoción de Comercio 
e Inversión entre Cuba y Vietnam, el 22 de abril de 
2023; y la participación de expertos vietnamitas en 
el marco de la III Feria Internacional de Energías Re-
novables y Eficiencia Energética.

Por su parte, las fuentes multilaterales de financia-
miento han sido sumamente restringidas para Cuba, 
pero esta ha logrado en el periodo 2014-2024, un 
mayor acercamiento a las mismas. Tales son los ca-
sos de IRENA y el Abu Dhabi Fund for Development 
(ADFD); y el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE).

La incorporación de Cuba a IRENA en 2013 fue deci-
siva para facilitar el acceso del país a mecanismos de 
financiamiento internacionales destinados a proyec-
tos de energías renovables. En este marco, Cuba pasó 

a integrar la SIDS Lighthouses Initiative13. Asimismo, a 
raíz de la consolidación de estos mecanismos, siguien-
do las directrices y recomendaciones impulsadas por 
IRENA, se sugirió que Cuba fuera seleccionado por el 
Abu Dhabi Fund for Development (ADFD). 

Esta recomendación facilitó la adjudicación de USD 
15 millones para el 10 MWp grid-connected solar PV 
Project, un proyecto solar de 10 MW puesto en mar-
cha por la Unión Eléctrica Nacional de Cuba (UNE) 
en cofinanciamiento con el propio gobierno cubano 
(World Energy Trade, 2019). Esta iniciativa no solo 
evidenció la viabilidad de aplicar fondos externos 
en el sector de las Fuentes Renovables de Energía 
(FRE), sino que también inspiró la confianza de in-
versores internacionales.

En cuanto al BCIE, El 11 de julio de 2018, en un pro-
ceso regulado por las disposiciones normativas in-
ternacionales, la República de Cuba completó las 
gestiones para su incorporación como socio ex-
trarregional al Banco. Esto marcó un precedente al 
convertir al BCIE en el primer organismo multilate-
ral de la región en acoger a Cuba como uno de sus 
miembros, abriendo nuevos espacios de integración 
en el Mar Caribe y fortaleciendo las relaciones co-
merciales entre Cuba y los países centroamericanos.

Posteriormente, el desarrollo de la Estrategia de 
País 2019-2024 por parte del BCIE manifestó un 
compromiso claro de respaldar sectores clave y, de 
manera destacada, el sector energético. Esta es-
trategia no solo canaliza fondos para la moderni-
zación del sistema eléctrico cubano y el desarrollo 
de proyectos de infraestructuras sostenibles, sino 
que refuerza la capacidad del país para atraer fi-
nanciamiento externo orientado al desarrollo de 
FRE. Dicho respaldo se tradujo en un conjunto de 
iniciativas destinadas a optimizar la eficiencia ener-
gética del Sistema Eléctrico Nacional y a impulsar 
inversiones que faciliten la transición de Cuba hacia 
fuentes de energía renovable (BCIE, 2019).

En esencia, el financiamiento externo para proyec-
tos de energías renovables ha sido esencial para 
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la inserción de Cuba en la GER, en el período 2014-
2024. El aumento de la movilización de capitales y tec-
nología, provenientes de organismos multilaterales o 
relaciones bilaterales, tanto mediante la coopera-
ción internacional como a través de la IED, ha con-
tribuido a modernizar la infraestructura energética 
del país, facilitando la diversificación de su matriz 
y reduciendo la dependencia de los combustibles 
fósiles. 

Sin embargo, el acceso a este financiamiento no ha 
sido suficiente. Los retos estructurales de la eco-
nomía cubana, como el elevado peso de la deuda 
externa y los efectos de la pandemia de COVID-19, 
han condicionado el volumen y la continuidad de 
tales financiamientos; y estos, a su vez, el grado de 
avance de la Política cubana para el desarrollo de 
FRE y la inserción de Cuba en la GER. Precisamente, 
la implementación de la Política aprobada en 2014 
está incumplida. De los 940 MW que debían estar 
instalados al cierre de 2023, solo están en servicio 
348 MW, lo que representa un 37%. (MINEM, s. f). 

La principal causa del atraso es el limitado acceso a 
financiamiento, por lo que se hace urgente una recon-
ducción de la estrategia financiera para el desarrollo de 
FRE en Cuba. En primer lugar, el propio atraso de im-
plementación de la política, la aguda crisis económica 
que atraviesa el país, y la crítica situación del Sistema 
Eléctrico Nacional, condiciona que los pocos recursos 
financieros de los que dispone el país para este sector 
se destinan a recuperar la disponibilidad del sistema, 
que tiene como base los combustibles fósiles (95%), 
en gran medida importados (46%) (MINEM, s. f.). 

Luego, se identifica la mínima participación de la in-
versión extranjera, debido a la pérdida de confianza 
por impagos y falta de garantías efectivas, a partir 
de 2019 fundamentalmente. En este sentido, ocurre 
que, incluso cuando se fomentó la IED, y esta no 
ha llegado a los montos requeridos, la capacidad 
de retorno de esta inversión ha sido insuficiente, es 
decir, no sustentable, por lo que se aprecia una re-
orientación de la estrategia de financiamiento hacia 
la cooperación internacional y los fondos no reem-

bolsables. Ello significa la obtención de menores 
montos, pero con mejor capacidad de devolución, 
o sin necesidad de esta. 

A esto se suman proyectos con créditos externos 
paralizados por incumplimiento de las obligaciones 
con los acreedores, lo cual, además de acrecentar 
la desconfianza, genera la denegación de nuevos 
créditos. Además, se aprecia un limitado acceso a 
financiamientos internacionales, incluidos los pro-
venientes de la banca multilateral. Este sentido, si 
bien se han suscitado avances en cuanto a la finan-
ciación climática y para el desarrollo, persiste la 
ausencia de asignaciones específicas para Peque-
ños Estados Insulares en Desarrollo y Países Menos 
Adelantados. 

Finalmente, la falta de financiamiento también se 
encuentra relacionada con pocos incentivos, en es-
pecial de tipo esquemas tarifarios, que estimulen la 
inversión en FRE. De igual forma, la no recurrencia 
a instrumentos económico-financieros aplicables al 
caso cubano, como la creación de fondos o la vin-
culación a mercados voluntarios de carbono, han 
limitado el financiamiento de FRE a la IED y la coo-
peración internacional

Lo anterior se intenta solventar a partir de la 
puesta en marcha de la Estrategia Nacional para 
la Transición Energética en Cuba. En esencia, esta 
constituye una estrategia gubernamental para al-
canzar de forma acelerada, segura y sostenible la 
satisfacción soberana de la demanda de energía 
del país. Lo anterior implica transitar, con la parti-
cipación de toda la 64 sociedad, hacia el estable-
cimiento de una matriz energética no dependiente 
del uso de combustibles fósiles, aprovechando el 
100% de las reservas de Eficiencia Energética (EE) 
y del potencial de Fuentes Renovables de Ener-
gía (FRE), de manera escalonada. Uno de los ejes 
más novedosos de esta Estrategia, es el número 
6: “Soporte económico-financiero”. Este establece 
los recursos financieros y mecanismos económicos 
para la Transición Energética y para la recupera-
ción de la economía nacional.
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Para ello, se concibe el Laboratorio de Innovación 
Financiera y Energía (LIFE), como el espacio téc-
nico para el diseño, pilotaje y monitoreo de inno-
vaciones financieras que permitan generar nuevas 
fuentes, mecanismos e instrumentos para atraer fi-
nanciamiento internacional o realizar un mejor uso 
de los recursos disponibles para la transición ener-
gética en Cuba. Este fue creado a finales de 2024 
y en la actualidad trabaja en el diseño de pilotos 
financieros para la transición energética basados 
en Blended Finance, créditos de carbono e incenti-
vos financieros locales, a la vez que explora nuevas 
oportunidades (PNUD,2025). 

Asimismo, se concibe la creación del Fondo de Fo-
mento para la Transición Energética, se considera el 
apoyo financiero desde el presupuesto del Estado, 
diseño de opciones de financiamiento para personas 
naturales, una eliminación gradual de los subsidios 
a partir del precio de los combustibles y de la elec-
tricidad; y la creación de la política de Créditos, de 
Precios y Fiscal que apoye la transición energética.

De esta manera, se aprecia una expectativa positi-
va, en cuanto a la reconducción de la estrategia fi-
nanciera para el desarrollo de FRE en Cuba. La nue-
va Estrategia para la Transición Energética concibe 
solucionar las deficiencias económico-financieras 
analizadas, como la mejora de los incentivos fiscales 
y económicos, y la opción por mecanismos aplica-
bles el caso cubano como la creación de fondos y 
la vinculación a los mercados de carbono. Asimis-
mo, se trata de una concepción más integral, que se 
dirige a la solución de aspectos medulares para la 
soberanía energética cubana.

CONCLUSIONES

Los factores que condicionan la inserción de Cuba 
en la geopolítica de las energías renovables en el 
periodo 2014-2024 son: la adopción de una política 
nacional específica, y su marco legal, para la pro-
moción de FRE; la actividad multilateral en materia 
de FRE; y el acceso a financiamiento externo para el 
desarrollo nacional de las FRE.

El hecho de aprobar e implementar una política na-
cional específica para el desarrollo de FRE y su corres-
pondiente marco legal, posiciona a Cuba en la GER, 
por un lado, con una mayor credibilidad e influencia 
del país en los foros multilaterales; y por otro, como 
un objetivo de inversión más atractivo, debido a la 
seguridad que brinda un marco normativo estable y 
comprometido. Esto último, sin embargo, se vio sig-
nificativamente retrasado, debido a la demora en la 
aprobación de dicho marco normativo. 

La actividad multilateral de Cuba entre 2014 y 2024, 
con la entrada del país a espacios específicos para 
el desarrollo de FRE, como IRENA, e incluso el al-
cance del liderazgo político en algunos como la ISA; 
ha facilitado el intercambio de conocimientos y el 
acceso a tecnología y financiamiento. 

Esta variable es, sin dudas, la que mayor impacto 
positivo ha tenido en el intento del país por aden-
trarse en la GER, debido a la influencia que ha ejer-
cido en su posicionamiento a nivel mundial y re-
gional, contrarrestando la pérdida de credibilidad 
generada por el factor financiero, y potenciando la 
influencia del país.

El acceso a financiamiento externo, por su parte, ha 
condicionado el mayor porciento de retraso para la 
implementación de la Política y la inserción de Cuba 
en la GER. 

En el periodo 2014-2024 se logró aumentar el espec-
tro de socios financieros de Cuba, y en gran medi-
da recuperar, con anterioridad a la ocurrencia de la 
pandemia de Covid-19, la confianza de los inversores, 
debido al proceso de reforma y modernización que 
comenzó a enfrentar la economía cubana en 2011. 

Sin embargo, a pesar de los avances legislativos que 
han intentado incentivar la inversión en el desarro-
llo de Fuentes Renovables de Energía, el acceso a 
financiamiento externo en general, y de este sector 
en particular, se encuentra condicionado por limita-
ciones estructurales, e ineficiencia en la generación 
de mecanismos financieros alternativos y novedosos. 
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La inestabilidad macroeconómica, la elevada deuda 
externa y la dificultad para asegurar el retorno de la 
inversión extranjera han mermado la capacidad de 
atraer los flujos financieros necesarios para poten-
ciar el desarrollo del sector. Además, la ausencia de 
mecanismos financieros aplicables al caso cubano, 
como fondos específicos, y el abandono de alterna-
tivas como los créditos de carbono, ha evidenciado 
reticencias significativas.

Los obstáculos para la implementación de la Políti-
ca, han colocado a Cuba en una posición de consi-
derable dependencia respecto al financiamiento y a 
los flujos externos, y de incapacidad de retorno del 
mismo; lo que complica su inserción autónoma en 
la geopolítica de las energías renovables, y, por el 
contrario, promete un rol dependiente.

La reconducción de la estrategia financiera para el 
desarrollo de FRE en Cuba, a partir de la Estrategia 
Nacional para la Transición Energética, abre la posi-
bilidad de una inserción progresiva, con perspecti-
vas de soberanía energética, en la geopolítica de las 
energías renovables. 

En un escenario favorable, estos cambios podrían co-
rregir deficiencias históricas y facilitar la movilización 
de recursos necesarios para una transición más ace-
lerada y sostenible, permitiendo a Cuba ampliar su 
protagonismo en la arena internacional de las FRE. 

Esta proyección depende en gran medida de la 
consolidación de un marco macroeconómico esta-
ble y de la capacidad del país para generar con-
fianza entre inversionistas y cooperantes, facto-
res que, en conjunto, determinan la viabilidad de 
transformar estas potencialidades en resultados 
concretos. 

Para lograr una efectiva inserción de Cuba en la 
GER, es preciso atender a la pronta habilitación 
de un marco legal para la Estrategia de Transición 
Energética; la profundización de las alianzas mul-
tilaterales; y la atención integral a las deficiencias 
en el acceso a financiamiento externo, a través del 

desarrollo de mecanismos adecuados a la realidad 
cubana.

NOTAS

1 Resulta preciso aclarar que la ocurrencia de 
una transición energética no implica la aniquila-
ción total de la fuente primaria de energía pre-
cedente. En primer lugar, durante la transición, 
la fuente anterior y a la que se transita conviven 
en diferentes medidas, según el momento; y una 
vez completa la transición, esta implica prepon-
derancia de determinado tipo de fuente, pero 
no necesariamente su totalidad. De esta forma 
existen naciones como China que aún imple-
mentan el uso del carbón para la generación de 
energía, y al mismo tiempo promueven la tran-
sición hacia las nuevas Fuentes Renovables de 
Energía (Oficina de Información del Consejo de 
Estado de China, 2024).

2 Esta constituye la principal política del país 
en materia climática, concretada a través de un 
plan de acción integral que incluye medidas de 
adaptación y mitigación, en el corto (2020), me-
diano (2030), largo (2050) y muy largo (2100) 
plazo (CITMA, 2022). 

3 De acuerdo con la Agencia Internacional de 
Energía (IEA por sus siglas en inglés) se entien-
de por subsidio o subvención a cualquier acción 
gubernamental dirigida, principalmente, al sec-
tor energético, que reduce el costo de la pro-
ducción de energía, eleva el precio recibido por 
los productores o baja el precio pagado por los 
consumidores. Se puede aplicar a las fuentes de 
energía fósil y no fósil de la misma manera (IEA, 
2020).

4 La Agencia ha estado apoyando el despliegue 
de la energía renovable en Cuba desde 2013, 
tanto a nivel técnico como político, mediante la 
convocatoria de intercambios de expertos téc-
nicos con otros países y participando en confe-
rencias y talleres sobre energía en Cuba (IRENA, 
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2018). Uno de los principales aportes de IRENA 
ha sido el facilitamiento del acceso a financia-
miento para el desarrollo de las FRE en Cuba. 
Por ello, el papel de esta organización será valo-
rado en el epígrafe 2.3: El financiamiento exter-
no de FRE en Cuba (2014-2024).

5 El 25 de septiembre de 2015, la Asamblea Ge-
neral de Naciones Unidas aprobó, por unanimi-
dad, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble: un plan de acción en favor de las personas, 
el planeta, la prosperidad y la paz universal. Esta 
cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) y 169 metas concretas a desarrollar 
con horizonte 2030 (Pacto Mundial, s. f). Tal en-
foque permearía las relaciones multilaterales en 
lo adelante, por lo que Cuba debía hacer corres-
ponder, con el mismo, sus políticas

6 El Acuerdo de París es un tratado internacio-
nal sobre el cambio climático jurídicamente 
vinculante. Fue adoptado por 196 Partes en la 
COP21 en París, el 12 de diciembre de 2015 y 
entró en vigor el 4 de noviembre de 2016 (CM-
NUCC, 2017)

7 En Doha (Qatar), el 8 de diciembre de 2012, 
se aprobó la Enmienda de Doha al Protocolo de 
Kioto para un segundo período de compromiso, 
que comenzaría en 2013 y duraría hasta 2020. 
Sin embargo, la Enmienda de Doha aún no ha 
entrado en vigor; se necesitan un total de 144 
instrumentos de aceptación para la entrada en 
vigor de la enmienda (CMNUCC, s. f).

8 El Protocolo ofrece un medio adicional para 
cumplir sus objetivos mediante tres mecanis-
mos de mercado: Comercio Internacional de 
Emisiones, Mecanismo de Desarrollo Limpio 
(MDL), y Aplicación conjunta. Esto tiene los 
beneficios paralelos de estimular las inversio-
nes verdes en los países en desarrollo e incluir 
al sector privado en este esfuerzo por reducir y 
mantener las emisiones de GEI a un nivel segu-
ro (CMNUCC, s. f).

9 Esta categoría es otorgada por la ISA y certifi-
ca la capacidad de un centro de este tipo para la 
evaluación de recursos solares, innovación, ca-
pacitación, consultoría, pruebas y certificación, 
e investigación y desarrollo (Laboratorio de Fo-
tovoltaica, 2024)

10 La deuda oficial que Cuba reconoce pasa de 11 
mil 915 millones de dólares estadounidenses en 
2013 a 19 mil 618 millones de dólares estadou-
nidenses en 2019, debido fundamentalmente al 
déficit comercial (la deuda con los proveedores 
pasa de 2 mil 112 millones de dólares estadou-
nidenses en 2014 hasta 7 mil 919 millones de 
dólares estadounidenses en 2018) (Domínguez, 
2022). En consecuencia, en 2019 se presenta un 
default parcial en los pagos que se generaliza 
en 2020 y 2021, situación que se extendió hasta 
octubre de 2022. Luego de varias negociacio-
nes, el país solicitó una posposición de los pa-
gos hasta 2027, que se concretó con el Club de 
París, China y Rusia (Rodríguez, 2022).

11 Por ejemplo, “exime del pago del impuesto 
sobre utilidades por un periodo de ocho años 
a partir de la constitución de la inversión y su 
puesta en marcha, aplicando un tipo impositivo 
del 15% sobre la utilidad neta imponible” (Ley 
118, 2014).

12 El proyecto Cuba-Renovables representa un 
ejemplo paradigmático de esta cooperación. 
Financiado por el instrumento de Cooperación 
al Desarrollo de la UE y gestionado por la Fun-
dación Internacional y para Iberoamérica de 
Administración y Políticas Públicas (FIIAPP), el 
proyecto se inició el 15 de diciembre de 2018 y 
concluyó en diciembre de 2024 (FIIAPP, s. f). Su 
objetivo central fue facilitar el intercambio de 
experiencias, la transferencia de conocimientos 
y la promoción del uso de energías renovables 
y la eficiencia energética en Cuba. Con un pre-
supuesto destinado de 4,3 millones de euros 
(Resumen Latinoamericano, 2024), el proyecto 
se enmarcó dentro del Programa de Intercam-
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bio de Expertos UE–Cuba y forma parte de un 
portafolio de iniciativas que movilizan hasta 18 
millones de euros.

13 Esta plataforma fue diseñada para movilizar 
USD 500 millones destinados a energías reno-
vables en Pequeños Estados Insulares en Desa-
rrollo (SIDS), con el ambicioso objetivo de pro-
veer a estas naciones con 100 MW de capacidad 
fotovoltaica para el año 2020
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